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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento  de  Ayapango 

 

Año: 2022            Volumen: 05                                viernes 06 de mayo 2022   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

 

 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 075 Que a solicitud de los Vecinos de esta calle y mediante Cesión de Derechos 

que cada Vecino cede al Ayuntamiento mediante escrito, se Autoriza la apertura de la “Calle el 

Magueyal”. Se Aprueba la Apertura de la Nueva Calle que llevara por Nombre “CALLE EL 

MAGUEYAL” Ubicada en Barrio de la Capilla, Municipio de Ayapango.    

Acuerdo No. 076 Se Aprueba la Integración de la Comisión Edilicia Transitoria para la 

Instalación de la Comisión de Selección Municipal que nombrará los Integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 077 Se nombra como Encargado de Despacho de la Dirección de Ecología de 

Ayapango al C. Marcos Silva Galicia del Área de Ecología. 

Acuerdo No. 078 Aprobación del Nombramiento del Mtro. José Israel López Robles como 

Nuevo Director de Ecología del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 079 Aprobación de la Propuesta de Solicitud de Exención o Condonación de pago 

Impuesto Predial a los Edificios Públicos del Municipio de Ayapango. 
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Acuerdo No. 080 Aprobación de la Modificación al Monto Anual asignado del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2022. 

Acuerdo No. 81 Aprobación de la Firma de Convenio Marco de Coordinación en Materia 

Ambiental, Convenio Específico “Protección del Medio Ambiente” “Operación del Sistema 

Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana (ECOTEL)” “Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio” “Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica y Calidad del Aire” 

Presentado por el Director de Ecología. 

Acuerdo No. 82 Aprobación de la Convocatoria para elegir a los Integrantes de la Comisión de 

Selección Municipal, que Designara al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 

de Anticorrupción Ayapango Estado De México. 
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DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 

 

RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 
              PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR  
 
 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 
             TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES   
     QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR       

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
      SÉPTIMO REGIDOR   
  

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
                                           ________________________ 

C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 06 

de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 075 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 y 31 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Numero 075 quedando como sigue: 

PRIMERO.- Que a solicitud de los Vecinos de esta calle y mediante Cesión de Derechos que 

cada Vecino cede al Ayuntamiento mediante escrito, se Autoriza la apertura de la “Calle el 

Magueyal”.  

SEGUNDO.- Se Aprueba la Apertura de la Nueva Calle que llevara por Nombre “CALLE EL 

MAGUEYAL” Ubicada en Barrio de la Capilla, Municipio de Ayapango.    
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Seis de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Séptimo del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 076 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Numero 076 quedando como sigue:   

Único.- Se Aprueba la Integración de la Comisión Edilicia Transitoria para la Instalación de la 

Comisión de Selección Municipal que nombrará los Integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango. 

CARGO FUNCIÓN EN LA COMISIÓN 
EDILICIA 

NOMBRE 

Síndico Municipal Presidente Lic. Lorena Cruz Rosas 

Primer Regidor Primer vocal C. Marco Antonio Flores 
Márquez 

Sexto Regidor Segundo vocal C. Ilse Fabiola Medina Reyes 

Secretaria Del H. 
Ayuntamiento 

Secretario de la Comisión C. Angélica Silva García 

 
Disposiciones Transitorias 

 
 
Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  del 

H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Seis de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Octavo del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 077 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por las FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL en el artículo 48 fracción VI 
de la Ley Orgánica Municipal, el Acuerdo Municipal Numero 077 quedando como sigue:   

Único.- Se nombra como Encargado de Despacho de la Dirección de Ecología de Ayapango 

al C. Marcos Silva Galicia del Área de Ecología.  

 

Disposiciones transitorias 

 

Primera. - el presente acuerdo entra vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. -Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Las comisiones habrán de instalarse en los siguientes 30 días, a convocatoria de su 

Presidente, en los términos previstos por la Ley Orgánica Municipal. 

 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto.  

 

Publicado En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México ------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  
del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Trece de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 078 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México artículo 
48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal y artículo 44 del Bando Municipal, Tienen a bien 
aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Numero 078 quedando como sigue: 

ÚNICO.- Aprobación del Nombramiento del Mtro. José Israel López Robles como Nuevo 

Director de Ecología del Municipio de Ayapango.  

 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, celebrada el 

Veinte De Mayo de  2022, en donde en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 079 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
9, 23, y 175 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 1, 14, 15 y 17 de la 
Ley de Ingresos Municipal vigente,  Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Numero 079 quedando como sigue: 

ÚNICO.- Aprobación de la Propuesta de Solicitud de Exención o Condonación de pago 

Impuesto Predial a los Edificios Públicos del Municipio de Ayapango. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal y comuníquese a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México y a la Tesorería Municipal, para su aplicación en 

forma inmediata. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - 

-- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el Veintisiete 

de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 080 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 

230, 231, 232, 233, 234, 235 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículo 

38 de la Ley de Coordinación Fiscal, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo 

Municipal Numero 080 quedando como sigue: 

ÚNICO.- Aprobación de la Modificación al Monto Anual asignado del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios, y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2022. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal y comuníquese a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México y a la Tesorería Municipal, para su aplicación en 

forma inmediata. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Treinta de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 081 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 

atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 

230, 231, 232, 233, 234, 235 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículo 

38 de la Ley de Coordinación Fiscal, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo 

Municipal Numero 081 quedando como sigue: 

ÚNICO. - Aprobación de la Firma de Convenio Marco de Coordinación en Materia Ambiental, 

Convenio Específico “Protección del Medio Ambiente” “Operación del Sistema Estatal de 

Atención a la Denuncia Ciudadana (ECOTEL)” “Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio” “Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica y Calidad del Aire” 

Presentado por el Director de Ecología.  

 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera.- Las Comisiones habrán de instalarse en los siguientes 30 días, a convocatoria de su 

Presidente, en los términos previstos por la Ley Orgánica Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

Treinta de Mayo de  2022,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 082 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre 

y Soberano de México, Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI, 91 fracción 

VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, Tienen 

a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Numero 082 

quedando como sigue: 

ÚNICO.- Aprobación de la Convocatoria para elegir a los Integrantes de la 

Comisión de Selección Municipal, que Designara al Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Municipal de Anticorrupción Ayapango Estado De 

México. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda el efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
 

La  Secretaria del  H.  Ayuntamiento  de  Ayapango  
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México Mayo 2022. 


